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SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

la Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com
puesta por don luis lópez Guerra. Presidente; don Euge
nio Díaz Eimil. don Alvaro Rodríguez Bereijo. don José
Gabaldón lópez. don Julio Diego González Campos y
don Caries Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

forma indeterminada. a quien en el momento en que
tuvo lugar el accidente. que ocasionó la muerte del niño
Diego Hermosilla Merino. fuese Director General de
RENFE. al pago de una multa por importe de 2.000 pese
tas y a satisfacer a los padres del fallecido distintas can
tidades en concepto de indemnización. Presentado recur
so de apelación contra la anterior resolución. fue revo
cada por Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 1
de Miranda de Ebro. de 11 de mayo de 1989. decre
tándose la nulidad de las actuaciones al considerar el
Juez ad quem que dicha condena había sido pronunciada
Con infracción del derecho a la tutela judicial efectiva
sin indefensión.

b) Celebrado nuevamente el juicio de faltas. ese mis
mo Juez suplente del Juzgado de Distrito de Miranda
de Ebro dictó una Sentencia. de fecha 16 de septiembre
de 1989. en la que condenaba a don José Bandrés Serra
no. como autor responsable de una falta de imprudencia
del arto 586.3.° del CódIgo Penal. a la pena de 2.000
pesetas de multa y a satisfacer a los padres del niño
fallecido distintas cantidades en concepto de indemni
zacIón. declarándose la responsabilidad civil subsidiaria
de RENFE.

c) Formulado recurso de apelación contra la anterior
resolución. fue declarado desierto por Auto del Juzgado
de Instrucción núm. 1 de Miranda de Ebro. de 21 de
septiembre de 1990. el cual fue confirmado en reforma
por Auto de ese mismo Juzgado. de 22 de octubre
de 1990. Ambas resoluciones fueron también dictadas
por el mismo Juez. don Sebastián Martínez Presa. que
había intervenido en instancia. Presentado contra las mis
mas recurso de queja. el recurso de apelación fue final
mente admitido por Auto de la Sección Primera de la
Audiencia Provincial de Burgos. de 13 de diciembre de
1990. siendo desestimado por la Sentencia del Juzgado
de Instrucción núm. 1 de Miranda de Ebro. de 22 de
enero de 1991. notificada a los recurrentes el día 24
de ese mismo mes y año.

3. La representación de los recurrentes estima que
las resoluciones impugnadas han vulnerado su derecho
inalienable a la propiedad. reconocido en el art. 33 C.E.
en relación con el 94 del Reglamento de Policía de Ferro
carriles, así como el de exclusivo uso en favor de RENFE
del terreno que se describe en el hecho primero de la
Sentencia dictada en instancia. Por otra parte. se pide
¡] este Tribunal Que declare infringidos los arts. 154
y 155 del Código Civil. en reluclón con el art. 458 del
Código Penal. al haber incumplido los padres del menor
fallecido los deberes inherentes a la patria potestad.
Finaln1ente, se solicita también que «se reconozca la
falta y conculcación dei Jue;: suplente al intervenir, en
duplicidad simultánea. en el Juzgado de Distrito con sen·
dos fallos de Sentencias. y a la vez en función prorrogada
de Juez de Instrucción núm. 1. dictar resolución deses
timando recurso de apelaCión contra su Sentencia. v
a la vez. rechazar el recurso de reforma que dló origen
ill de queja aportado».

En consecuencia. se pide a este Tribunal que anule
las Sentencias recurridas y que. entretanto. acuerde sus
pender la ejecución de las mismas.

4. Por providencia de 20 de mayo de 1991, la Seco
ción Tercera "cardó admitir a trámite la presente deman
da de amparo. así como requerir a los ór¡¡anos judiciales
competentes para que remitiesen testimonio del con
Junto de las actuasiones y emplazaran a cuantos hubie
sen sido pacte en el proced.miento. a fin de que, en
el plalo de diez días, pudieran comparecer ante este
Tribunal

Sala Segunda. Sentencia 5911994. de 28 de
febrero de 1994. Recurso de amparo
317//991. Contra Sentencia del Juzgado de
Instrucción núm. 1 de Miranda de Ebro. con
firmatoria en apelación de la del Juzgado de
Distrito de esa misma ciudad. dictada en juicio
de faltas sobre imprudencia con resultado de
muerte. Supuesta vulneración del derecho a
un Juez imparcial: irregularidades procesales
no lesivas del derecho.

En el recurso de amparo núm. 317/91. promovido
por don José Bandrés Serrano y por la Red Nacional
de los Ferrocarriles Españoles (RENFE). representados
por la Procuradora de los Tribunales doña Paloma Villa
mana Herrera y asistIdos por el letrado don Fidel José
Angula Martínez. contra la Sentencia del Juzgado de
Instrucción núm. 1 de Miranda de Ebro (Burgos). de 22
de enero de 1991. confirmatoria en apelació.n de la Sen
tencia del Juzgado de Distrito de esa misma ciudad.
de 16 de septiembre de 1991. Han SIdo partes don
Arturo Hermosilla lturralde y doña Julia Merino Cabero.
representados ambos por el Procurador de los Tribunales
don Francisco de Guinea Gauna y el Ministerio Fiscal.
Ha sido Ponente el Magistrado don Alvaro Rodríguez
Bereijo. qUien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Por medio de escrito presentado en el Juzgado
de G"ardia el 11 de febrero de 1991 y registrado en
este Tribunal el día 13 de ese mismo mes y año. la
Procuradora de íos Tribunales doña Paloma Villamana
Herrera, en nombre y representación de don José Ban
drÉs Serrano y de RENFE. interpuso recurso de amparo
contra la Sentencia del Juzgado de Instrucción núm. 1
de Miranda de Ebro. de 22 de enero de 1991. por la
que se desestimaba el recurso de apelación presentado
contra la Sentencia del Juzgado de Distrito de esa misma
ciudad. de 16 de septiembrr; de 19(>9, dictada en el
juicio de faltas núm. 696/87. sob", imprudencia con
resultado de rfluerte.

2. La demanda de ampaoo se basa. en síntesis. en
los siguientes hechos:

al Con fecha de 5 de marzo de 1988. el Juez supien
te del Juz9ado de Distrito de Miranda de Ebro (Burgos).
don Sebastián Martínez Presa. dictó. en el juicio de faitas
núm. 696/87. una Sentencia en la que condenaba, en

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado...

Dada en Madrid. a veintiocho de febrero de mil nOve
cientos noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Ferrer.-Fernando García-Mon y González-Regue
ral.-Vicente Gimeno Sendra.-Rafael de Mendizábal
Allende.-Pedro Cruz Villalón.-Firmado y rubricado.
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5. En otra providencia de la misma fecha que la
anterior, la Sección acordó formar pieza separada de
suspensión, concediendo a los demandantes de amparo
y al Ministerio Fiscal un plazo de tres días para que,
en dicho término, pudiesen alegar cuanto estimaran pro
cedente en relación con tal solicitud.

La representación de los solicitantes de amparo no
formuló alegaciones dentro del plazo concedido. Por su
parte, el Ministerio Fiscal. por escrito de fecha 27 de
mayo de 1991, se opuso a la suspensión solicitada por
entender que el cumplimiento de la pena de multa no
haría perder al amparo su finalidad si éste prosperase,
al ser siempre posible el reintegro del importe pagado;
y que, por lo que se refería al pago de la indemnización,
no constaba dato alguno que hiciera presumir una posi
ble insolvencia por parte de las personas a indemnizar,
si bien consideraba que éstas debían prestar la garantía
o fianza que el Tribunal estimase necesaria para ase
gurar, en su caso, la devolución. Criterio éste acogido
por la Sala Segunda en su Auto de 1 de julio de 1991,
por el que denegaba la suspensión solicitada obligando
a la parte ejecutante a garantizar la eventual devolución
de la cantidad percibida en concepto de indemnización
en la cuantía y forma que estableciere el órgano judicial
encargado de la ejecución.

6. Por medio de escrito, registrado en este Tribunal
el 27 de junio de 1991, el Procurador de los Tribunales
don Francisco de Guinea y Gauna, en nombre y repre
sentación de don Arturo Hermosilla Iturralde y de doña
Julia Merino Cabero, padres del menor fallecido a con
secuencia del accidente" compareció ante este Tribunal
solicitando que se le tuviera por personado y parte en
el presente proceso constitucional. Por providencia de
16 de septiembre de 1991, la Sección Cuarta tuvo por
personado y parte al citado Procurador, y por recibidas
las actuaciones remitidas por los órganos judiciales, de
las cuales acordó dar vista al Ministerio Fiscal y a las
partes para que, en el plazo de veinte días, pudiesen
presentar cuantas alegaciones estimasen convenientes.

7. Por escrito registrado en este Tribunal con fecha
de 17 de octubre de 1991, la representación de los
padres del menor fallecido se opuso a las alegaciones
formuladas en la demanda por los solicitantes de amparo
aduciendo, en primer lugar, que, a diferencia de RENFE,
el señor Bandrés Serrano no había agotado todos los
recursos utilizables en la vía judicial antes de promover
el presente recurso de amparo, por cuanto no fue parte
en el recurso de apelación resuelto por la Sentencia del
Juzgado de Instrucción núm. 1 de Miranda de Ebro, de
22 de enero de 1991. Por otra parte, ni el señor Bandrés
ni RENFE hicieron manifestación alguna, en el curso del
proceso, sobre la posible vulneración de derechos fun
damentales y, en concreto, omitieron recusar en momen
to oportuno al Juez que había dictado Sentencia en ins
tancia, por lo que ahora no pueden pretender introducir
una petición a este respecto, que sería a todas luces
extemporánea.

8. La representación de los demandantes de ampa
ro no presentó alegaciones en este trámite. Por su parte,
el Ministerio Fiscal lo evacuó por escrito de fecha 21
de octubre de 1991, en el que concluía interesando
la desestimación del presente recurso de amparo por
no haberse acreditado las vulneraciones de derechos
fundamentales invocadas en el mismo. Ya que, por lo
que se refiere a la pretendida lesión del derecho de pro
piedad, es evidente que tal derecho no es uno de los
que son susceptIbles de amparo ex art 41.1 LOTC, al
quedar dicho recurso limitado a los derechos y libertades
contenidos '3n los arts. 14 a 29 C.E. y a la objeción

de conciencia. y, por lo que atañe a la invocación ar
ticulada en torno a la duplicidad de funciones ejercidas
por el Juez a qua, al haber intervenido éste también
en el trámite de admisión del recurso de apelación pre
sentado contra la Sentencia de instancia por él dictada,
debe concluirse que en el caso de autos dicha duplicidad
no ha vulnerado el derecho a un Juez imparcial por cuan
to tal posibilidad fue reparada en la vía judicial ordinaria,
al resolver la Audiencia Provincial de Burgos a favor de
la admisión del mencionado recurso de apelación.

9. Por providencia de 28 de febrero de 1994, se
señaló para deliberación y votación de la presente Sen
tencia el día 28 del mismo mes yaño.

11. Fundamentos jurídicos

1. Ha de desestimarse, en primer término, el motivo
de amparo articulado en torno a una pretendida lesión
del derecho a la propiedad, reconocido en el art. 33
C.E., pues como con toda claridad se expresa en el arto
41.1 de la Ley Orgánica de este Tribunal en relación
con el art. 53.2 C.E., sólo los derechos y libertades con
tenidos en los arts. 14 a 29 C.E., a los que ha de añadirse
el derecho a la objeción de conciencia recogido en el
arto 30 C.E., son susceptibles de protección en vía de
amparo constitucional.

2. Idéntica suerte desestimatoria han de correr el
resto de las quejas constitucionales aducidas 'en la
demanda de amparo. Pues si bien este Tribunal ha decla
rado en reiterada jurisprudencia que entre las garantías
a que se refiere el art. 24.2 C.E. figura el derecho a
un Juez imparcial -derecho al que, aun no mencionán
dolo expresamente, obviamente se está refiriendo la
demanda cuando atribuye al Juzgador a qua el ejercicio
de una duplicidad de funciones que sería incompatible
con aquel derecho. pues, habiendo actuado como Juez
de Distrito y dictado en tal condición Sentencia con
denatoria, de fecha 16 de septiembre de 1989, lo hizo
posteriormente como Juez de Instrucción al oponerse,
en sendos Autos de fechas 21 de septiembre y 22 de
octubre de 1990, a la admisión del recurso de apelación
interpuesto por los recurrentes contra la Sentencia dic
tada por él mismo en instancia-, su alegación no puede
prosperar en el presente caso. Ante todo, porque a ello
se opondría la exigencia derivada del carácter subsidiario
de la vía de amparo constitucional -e inspiradora de
la causa de inadmisión prevenida en el arto 44.1 c) de
la LOTC, que en este momento lo es de desestimación
del presente recurso-, de haber invocado formalmente
en el proceso el derecho constitucional vulnerado tan
pronto como, una vez conocida la vulneración, hubiere
lugar para ello. Debe señalarse a este respecto que los
recurrentes no sólo no intentaron en ningún momento
recusar al señor Martínez Presa, a fin de que no pudiera
intervenir en el trámite de admisión del recurso de ape
lación en calidad de Juez de Instrucción, dado que ya
había actuado como Juez de Distrito suplente dictando
en tal condición la Sentencia apelada, sino que ni tan
siquiera hicieron referencia alguna a esa doble función,
efectivamente ejercida en los indicados términos por el
mencionado Juez, en sus escritos de formalización de
los sucesivos recursos de reforma y de queja presentados
contra el Auto de fecha 21 de septiembre de 1990.
y ello pese a que, tanto dicha resolución como el pos
terior Auto, de fecha 22 de octubre de 1990, venían
encabezados por el nombre del Juez instructor que los
había dictado, de suerte que los recurrentes no podían
ignorar, desde el mismo momento en que les fue noti
ficada la primera de esas dos resoluciones, que SU autor
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FALLO

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

Ha decidido

Nicolás Franco, contra la Sentencia núm. 9/1991 de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, de 23 de enero de 1991,
que desestimó el recurso contencioso formulado contra
las Ordenes de la Consejería de Administración Pública
e Interior de la Región de Murcia, de 24 de mayo y
de 27 de junio de 1988, sobre convocatoria para pro
visión de distintos puestos de trabajo de la citada Admi
nistración regional. Han comparecido el Letrado de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el Minis
terio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Vicente
Gimeno Sendra, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. El 11 de marzo de 1991 se presentó ante el
Juzgado de Guardia de Madrid escrito del Procurador
de los Tribunales don José Pérez Templado, en nombre
y representación de doña María José Pardo Alemán. con
tra la Orden de 24 de mayo de 1988, de la Consejería
de Administración Pública e Interior de la Comunidad
Autónoma de Murcia, y contra la Sentencia de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, de 23 de enero de 1991, que
desestimó el recurso contencioso deducido contra la
anterior Resolución.

2. La demanda se basa, en síntesis, en los siguien
tes hechos:

a) Por Orden de 24 de mayo de 1988, la Consejería
de Administración Pública e Interior de la Comunidad
Autónoma de Murcia se convocó concurso para la pro
visión de una plaza de Letrado asesor, estableciéndose
como requisito básico la pertenencia al Cuerpo Superior
de Administradores/Licenciados en Derecho y como
requisito complementario «el haber prestado servicios
un minimo de dos años en' asesoramiento y defensa
en juicio de las Administraciones Central o Autonómica».
Con anterioridad a la citada Orden se habían dictado
otras en las que o bien no se establecía ningún requisito
complementario o de índole distinta (colegiación durante
dos años, cinco años. etc.): con posterioridad a dicha
Orden se ha convocado nuevo concurso para cubrir otra
plaza, sin exigir requisito complementario alguno.

b) Entendiendo el actor que dicha Orden, en el
aspecto concreto del citado requisito complementario,
vulneraba el derecho fundamental de igualdad (art. 14 C.E.),
formuló contra la misma recurso de reposición, que fue
desestimado por Orden de la citada Consejería de fe
cha 27 de julio de 1988.

c) Contra la anterior Resolución se interpuso recur
so contencioso-administrativo alegando, entre otros
motivos, discriminación contraria al art. 14 C.E. El recurso
fue admitido a trámite y, a través de Auto de fecha 6
de octubre de 1989, se recibió a prueba, figurando en
el encabezamiento de dicho Auto, como componentes
de la Sala, los limos. Sres. Sáez Doménech, Maurandi
Guillén y López Pellicer.

En fecha de 23 de enero de 1991, la Sala -com
puesta además de por dos de los anteriores Magistrados,
también por don Tomás Baño León- dictó Sentencia
desestimando el recurso y declarando ser conforme a
Derecho los dos actos administrativos impugnados.

En la demanda se invoca la infracción por la Orden
de convocatoria impugnada del derecho a la igualdad
(art. 14 C.E.) y de ese mismo derecho, así como del
derecho a un proceso con todas las garantías (art.
24.2 C.E.). por parte de la Sentencia de la Sala de
lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Murcia.

Sala Primera. Sentencia 60/1994, de 28 de
febrero de 1994. Recurso de amparo
569/1991. Contra Sentencia de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del T. S.J. de
Murcia, que desestimó recurso contencio
so-administrativo formulado contra las Orde
nes de la Consejería de Administración Públi
ca e Interior de la Región de MurcIa, sobre
convocatoria para provisión de distintos pues
tos de trabajo de la citada Administración
regional. Vulneración del derecho a la igual
dad en el acceso a la función pública: exi
gencia contraria a los principios de mérito y
capacidad introducida en la convocatoria de
un concurso.
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Pre
sidente; don Fernando Garcia-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas. don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz Villalón, Magistrados. ha pronunciado

y el de la Sentencia de instancia eran una y la misma
persona.

3. Por otra parte. de las actuaciones se desprende
claramente que la citada duplicidad de funciones no tuvo,
en el presente caso, relevancia constitucional. pues la
irregularidad en que incurrió el Juez suplente, determi
nante de una posible parcialidad. fue plenamente repa
rada por el Auto de la Sección Primera de la Audiencia
Provincial de Burgos, de 13 de diciembre de 1990, por
el que. estimándose el recurso de queja interpuesto con
tra los Autos dictados sucesivamente con fechas de 21
de septiembre y 22 de octubre de 1990, dejó sin efecto
tales resoluciones y ordenó que continuara la tramitación
del recurso de apelación interpuesto. recayendo luego
Sentencia del Juzgado de Instrucción que. desestimando
dicha apelación, confirma íntegramente la dictada por
el Juez a qua.

Denegar el amparo solicitado.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintiocho de febrero de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Luis López Guerra.-Eugenio
Diaz Eimil.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-José Gabaldón
López.-Julio Diego González Campos.-Carles Viver
Pi-Sunyer.-Firmados y rubricados.

la siguiente

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

En el recurso de amparo núm. 569/91, promovido
por el Procurador de los Tribunales don José Pérez Tem
plado, en nombre y representación de doña María José
Alemán Pardo, bajo la dirección del Letrado don Alberto


